
Análisis del comportamiento del labio leporino y paladar hendido en Bogotá 

D.C 

 

Tabla # 1. Casos y prevalencia del labio leporino y paladar hendido en Bogotá 

D.C vs Colombia 

Labio Leporino y Paladar Hendido 

Año Casos Bogotá Prevalencia 
Bogotá 

Casos 
Colombia 

Prevalencia 
Colombia 

2023 105 17,2 487 9,6 
2024 101 17,9 489 10,9 
2024 a PE VI 38 14,8 216 10,8 
2025 a PE VI 49 19,9 194 10,1 

 
Fuente: Base SIVIGILA, evento 215, años 2023 a 2024 y 2025 (preliminar) a periodo epidemiológico VI 
Fuente 2023:  Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, Sistema de Estadísticas Vitales SDS datos PRELIMINARES (corte 10-01-2024-ajustada 26-02-2024). 
Fuente 2024: Aplicativo RUAF-ND. Sistema de Estadísticas Vitales SDS -EEVV-PRELIMINARES ajustado 13-01-2025 
Fuente 2025: Aplicativo RUAF-ND. Sistema de Estadísticas Vitales SDS -EEVV-PRELIMINARES ajustado 11-08-2025 
 

Para los años 2023 y 2024 se observa que Bogotá mantiene una prevalencia de 

labio leporino y paladar hendido más alta que la nacional, con 17,2 y 17,9 por 10.000 

nacidos vivos respectivamente, frente a 9,6 y 10,9 en el país, aunque en Bogotá los 

casos disminuyen levemente (105 en 2023 a 101 en 2024), la prevalencia aumenta, 

lo que sugiere un posible ajuste en el denominador o mejoras en la notificación, a 

nivel nacional, los casos se mantienen estables (487 en 2023 y 489 en 2024), pero 

la prevalencia se incrementa, lo que indica un comportamiento sostenido de este 

defecto congénito y un mayor impacto proporcional en relación con la población de 

nacidos vivos. 

Al analizar los avances preliminares (periodo epidemiológico VI), Bogotá presenta  

en 2024 38 casos y una prevalencia de 14,8, pero en 2025 se evidencia un 

incremento con 49 casos y una prevalencia de 19,9, situándose casi al doble de la 

nacional (10,1), en contraste, en Colombia el número de casos desciende de 216 a 

194 entre ambos periodos, con una reducción de la prevalencia de 10,8 a 10,1, esto 

muestra que mientras a nivel país la tendencia preliminar es de estabilidad o leve 

disminución, en Bogotá se mantiene una prevalencia consistentemente más alta y 

con un repunte en 2025, lo que resalta la necesidad de fortalecer la vigilancia y 

explorar factores locales asociados a este mayor riesgo. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla # 2. Casos de labio leporino y paladar hendido distribuido por EAPB, en 

Bogotá D.C, años 2024 y 2025 con corte a semana epidemiológica 32. 

 

EAPB 
2024 2025 

Casos Casos 
Sanitas  10 14 
Famisanar  6 9 
Salud Total  6 9 
Compensar  11 8 
Capital Salud  6 7 
Nueva EPS 2 5 
Aliansalud 0 3 
Sura  5 3 
Cajacopi 0 1 
Mutual Ser 2 1 
Fuerzas Militares 1 0 
AIC EPSI 1 0 
sin dato 2 6 

Total general 52 66 
Fuente: Base SIVIGILA, evento 215, años 2024 y 2024 y 2025 (preliminar) a semana epidemiológica 32 

 

En el análisis de los casos de labio leporino y paladar hendido notificados en Bogotá 

D.C. con corte a la semana epidemiológica 32, se observa un incremento general 

de 52 casos en 2024 a 66 en 2025, lo que representa un aumento del 27%. La 

mayoría de las EAPB presentan crecimiento en el número de casos, destacándose 

Sanitas (de 10 a 14), Famisanar y Salud Total (de 6 a 9 cada una), así como la 

Nueva EPS (de 2 a 5), algunas entidades disminuyen o mantienen estabilidad, como 

Compensar (11 a 8), Sura (5 a 3) y Fuerzas Militares y AIC EPSI que pasan de 1 a 

0 casos, en general, la tendencia es ascendente, lo que sugiere la necesidad de 

fortalecer las acciones de detección, vigilancia y análisis de la información para 

orientar la gestión en salud pública. 

 

Tabla # 3. Casos de labio leporino y paladar hendido distribuido por sexo, en 

Bogotá D.C, años 2024 y 2025 con corte a semana epidemiológica 32. 

 

Sexo 
2024 2025 

Casos Casos 
Masculino 29 26 
Indeterminado 5 21 
Femenino 18 19 
Total general 52 66 

Fuente: Base SIVIGILA, evento 215, años 2024 y 2024 y 2025 (preliminar) a semana epidemiológica 32 

 

 



En la distribución por sexo de los casos de labio leporino y paladar hendido en 

Bogotá D.C., con corte a la semana epidemiológica 32, se observa en el sexo 

masculino hay una ligera disminución, pasando de 29 a 26 casos, mientras que en 

el femenino se mantiene relativamente estable con 18 en 2024 y 19 en 2025. El 

cambio más relevante se presenta en los casos clasificados como indeterminados, 

que aumentan significativamente de 5 a 21. 

 

Tabla # 4. Casos de labio leporino y paladar hendido distribuido por localidad 

de residencia, en Bogotá D.C, años 2024 y 2025 con corte a semana 

epidemiológica 32. 

 

Localidad 
2024 2025 

  Casos 
Suba 4 10 
Usaquén 5 8 
Engativá 5 8 
Ciudad Bolívar 5 7 
Bosa 4 6 
Kennedy 5 5 
Fontibón 2 5 
Teusaquillo 3 3 
Rafael Uribe Uribe 3 3 
San Cristóbal 4 2 
Tunjuelito 2 2 
Chapinero 0 1 
Usme 6 1 
Barrios Unidos 0 1 
Antonio Nariño 2 1 
Puente Aranda 1 1 
La Candelaria 0 1 
Santa Fe 1 0 
Sin dato 0 1 

Total general 52 66 
Fuente: Base SIVIGILA, evento 215, años 2024 y 2024 y 2025 (preliminar) a semana epidemiológica 32 

 

 

El análisis de la distribución por localidades muestra con corte a la semana 

epidemiológica 32, que las localidades con mayor aumento son Suba (de 4 a 10), 

Usaquén y Engativá (de 5 a 8 cada una), y Fontibón (de 2 a 5), lo que indica una 

concentración creciente en el norte y occidente de la ciudad. Otras localidades como 

Ciudad Bolívar y Bosa mantienen incrementos moderados, mientras que en Usme 

se evidencia una reducción marcada (de 6 a 1 caso) y en San Cristóbal de 4 a 2, 

Kennedy permanece estable con 5 casos en ambos años. También aparecen 

registros en nuevas localidades como Chapinero, Barrios Unidos, La Candelaria y 



en la categoría “sin dato”, en conjunto, la tendencia refleja un aumento de casos en 

varias zonas de la ciudad, lo que exige fortalecer la vigilancia local y focalizar 

intervenciones de acuerdo con la distribución territorial. 


